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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2022 00424 00 

 

PAGO DIRECTO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: YONY RICARDO MORALES RIVAS 

 

Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la parte actora lo 

informado por el parqueadero CAPTUCOL, frente a la captura del vehículo 

de placas WOZ-050, que se encuentra ubicado en la dirección Km 0.7 Vía 

Bogotá, - Mosquera, Hacienda Puente Grande, patio 2 de Bogotá, para 

que efectúe los trámites pertinentes a efecto de conducir el automotor a 

la dirección del parqueadero reportada en el incoado. 

 

Para el fin anterior, ofíciese al parqueadero CAPTUCOL para que haga 

entrega del vehículo en mención al BANCO DE BOGOTÁ a través de su 

apoderado judicial JORGE PORTILLO FONSECA, representante legal o quien 

se designe para tal efecto,  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

Csl. 

 


